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A -t ijx U-i. 4/ * ’ r Sábado 10 de Junio de 1870. Uno y medio real

S^asieji^s J lasdSsposldcestM del £!o~ 
Siler HO ^en obUgatorEss para b capUaS 
6c provincia desdr qr f se pnMf^s- cK- 
e íriBECKle en ella y fesde «vaitc dies 
Despues para loa degree pueUcis de la 
' is^s prerSueSa. (8 ey de S de Koview- 

bre de l^Sï.)

SOSCRICION PAKTICÜLAK.

Un mes en Córdoba. 32 ra. Id» fuera, 38.
Très id........................ 33............................... 4fî.
Seis id66......................... 90
Un año..................... 132   180.

Se publica iodos los dias escepio ¿os Botningos,

ibas leyes, órdeaí s y aaoselea^ue se 
manden pabUear ca» stsK üulrGtvk tfi- 
elales se han de rea«UEr ai €.cir peiuieo 
respeefir©, per eryr ee^df etc se i a*a 
r « a los editores de les uiruett aades 

i per ódleos. (OrtSencs de 0 de Abril d 
j «S3o\ y 31 de Oeíabre de litad.)

Ministerio de Gracia y | Ministerio de Fomento.
Justicia. • 1

REALES LECRETOS.
Accediendo A 106 deteos de don 

Juan Jüüé kiaria y Garcia, ¡dagis- 
Iradu de la Audieucia de Valencia, 
y resultando j os lineado que sd ba
ila iuuLilizauü fíóiuaiucate pura ei 
íervicio; de conformidad con lo pre- 
venidoeu el art. 2>íy uela ley provi- 
8'iCLül ncL.e organización del púder 
juaieiat.

Vengo en jubilarle con el haber 
que por cla&iñuacion le corren- 
pouda.

nado ea Palacio á cinco de Ju
nio de mil ochocientoe aeteuta y 
eeia.—Áifvuso.—Et Ministro de 
Gracia y Justicia, Lrislóbul Martin 
de Herrera.

Accediendo A los deseos de don 
Andrés BeniUz y Sánchez, Magw- 
traco de lu Auaienciu de Cáceres,

Vengo en trasladarle A igual 
plaza de la de Valencia, vacante 
por jubilación de doa Juan Jobó 
Mann,

Lado en Palacio A cinco de Ju
nio de mil cohocientus setenta y 
Seis.—A lions o.— El Ministro de 
Gracia y Justicia, Cristóbal Martin 
de Hor lora.

Accediendo a los deseca de don 
Basilio Genovés y Cause, Magintra- 
do de lu Auuicncia de Las P ai mas,

\tngo en tiasladarie A igual 
plaza de la de Cacti es, vacàiite por 
haber amo La mbit a Irasiuuado don 
Auóiea ne ni tez y sanchez.

Laon en Palacio a cinco de Ju
nio de mil cthocienica seientu y 
btie.— Àiioncü.—El Miüiiido üs 
Glacia J Jutucia, Grislébal Martin 
üQ htn era,

REAL ORLEN.
limo. Sr.: ConformAndose con 

lo propuesto por esa Lirecciou ge
neral, de acuerdo con el dictámen 
emitido put la Sección cuarta de la 
Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, S, M. el Rey 
(Q. D, G.) ha tenido A bien apro
bar las modiíioaciones hechas por 
D. José Argemí y Gali en el proyec
to qut sil vid de base para la conce
sión que se le otorgó por óideu de 
12 de Udubre de 1874 con objete 
de aprovechar aguas del río Cardoner 
como fuerza motriz de una fabrica 
de hilados y tejidos y un molino 
harinero que intenta coustruir en 
término de Cardona, provincia de 
Rarceiona; disponiendo 8. M. que 
las ties primeras cláusulas ó con
diciones que aparecen en la Orden 
nienciunada queden sustituidas con 
he sig uien tes:

1 .' Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado al 
solicitar la concesión, excepto eu lo 
referente A los canales de conduc
ción y desagüe y al emplazamiento 
del ediheio, para cuyas construc
ciones reñirán la Memoria y planos 
de mudihcauiou Ürmados por el so
licitante en lüde Abril de 187a.

2 .* La preda habrá de tener la 
Situación y lorma proyectadas, y su 
altura medía seiá de dos metros y 
20 centímetros sobre el fondo del 
110, Para que en tono tiempo se pue- 
ua hacer constar la permanencia 
de la altura stúalada, el cou cesio- 
nano coiucaiA una piatcha de hier- 
lotmpvUada en un punto de la 
masa de roca que se halla situada 
bü7 uiiúmetrcs mas alto que la co
ronación horizontal que debe afec
tar la pro»4, El citado paulo de re

ferenda se halla situado en la gar
ganta ó depresión de figura tra • 
pezcidal que afecta la sección de 
la roca por un piano vertical por- 
ptudicuiar A la corriente, á 93 cen
tímetros aguas abajo del extremo 
de la roca en la citada depresiou y 
en el medio de su ancho, que es de 
40 centímetros. La situaciou de es
te punto de referencia se describirá 
detaUadamento en el certificado que 
ee expida al termiuarse las obras, 
acompañándole con dibujes ei se 
Juzga necesario.

3 .“ Para el paso del canal á tea* 
vés dei camino público de la Coro
mina, se ejecutará una obra de fá
brica que teuga dos metros y 50 
centímetros de luz, y para el de 
todos los demás caminos que cruce 
el trazado del canal, que han de 
quedar expeditos para el transito, 
ee construirán las obras correspon
dientes Ajuicio del lugeniero lus- 
peclor.

De Real Órden lo digo A V, I. 
para su inteligencia y demás efec
tos. Dios guarde A V. L muchos 
años. Maoriu 4.° de Junio de 1876, 
—C. Toreno.

ór. Director general de Obras 
públicas.

Ministerio de la Goberna
ción.

1 Direceion general de Beneficeacia y 
i Vanidad.

• Los Módicos qae en virtud de 
j lo que preceptuaba el art, 38, caso 
; 4.°, del reglamento de baños y 
;■ aguas minerales de 11 üe Marzo de 
j 1868 se considerea con derecho á 
1 plazas de Directores en propiedad 
■ de estabiecimentes balnearios, se- 
* gua lo dispuesto en la Real órden de 
J 6 dé Mayo actual, ihíarts o» la

i «Gac0ti> deS de! mismo, sa sarvi- 
ráu presentar ea el improrogable 
término da u 1 mes en seta Direo- 
cion geaeral '03 siguióites docu
men 1 os:

1 .* Testimonio de los tíluios 
profusions es,

2 .“ Críidaoci 1'03 ó testi nonios 
da loa nombra.uientoa quí obtuvie- 

1 roo da Mé deas iateriua? da baüjj 
i autos da pablicarsa el reglamento 

de 11 de Marza de 1868.
. 3," Daohraciou jurada, hacha 
' por los imaresadís, da las épocas 
j baluearisa qua esluvierou desem- 
1 peñaudo las plazas para que fuero a 
I nombrados.
j 4.“ Copias de los cuadros esta- 

dísticos qua al fin de cada tempera* 
í da etevarou A la Dirección general; 
! y si no los couservau, que expre- 
1 san si los reautieroa en tiempo 
; oportuno ó dejaron de verificarlo, 
1 5.“ Copia ó ejemp ares de las 

Memorias médico-hidrológicas que 
debieron escribir despues da cada 

j temporada balaeariai y si tampoco 
i las cousorvau, que lo expreseu oono 

ea ti anterior.
6.° Copla ó ejemplares de las 

í mooografias balayarías ó trabajos 
j de hidrología médica que hayan ei- 
1 orito,
1 7,’ Fiuaimcnte, relación jasti- 
I ñeada de los otmaa méritos ó ser- 
1 vicios científicos ó prufesiouales que 
! hubiesen uoutioiao, oposiciones y 
: calificación ómgar que ea ellas me- 

recieron ele,
1 Lo que so auuucii en este pe- 
? riódico oficial y «Boletines, de tas 
I provincias para conocimiento de 
Iloa iateitsidos,

Madrid 30 de Mayo de 1616,— 
^ El lireo tur generat, Ramou de 
1 Gampoumor.

Ministerio de Cultura 2024



«

ta 
V 
«W

eooos»ooooo oosoooooooo o 
50 us 10 ifS ïO uO “"3 ii^' Î® Xl 113 * OJ Ii5 iQ iO iO uo i— i-» ÎO ÏQ C' ASO •

0 0 0 0 O 
e-f t» i-" ™*

OS

^•ït^'>]cJiNW!MS*it*c4(ciTt<XiNM(î<i'î<ir'r*3OQOc'SO3O«rt??îor*t'p«t'r't't'r' 
M CÇ os ce M M ’3 -is 05 so ro ta f» îO CO os »3 iO ■<I'«ib iO iO'*.«aOni5i-3 5OiO-**"*'T»^.^^.«-i» 
«i* 1—t ^ ^ ^ -^ —t '^ F—l-^ ^ ,—i r—l » ^ ^ >—i

« 
C 
O • M 
C 
O

O 
04

O

000000000 
0 10 10 ta ta tO so iS la

00 0000000
00 ta a 34 U3 tO sa us ta L'

t>t- O-^t-t'C'C-t-W

0000 0 0
r- Pj PS i> » eo * A co

iHCOeOCieOPOCOCOCO

00000000 
• »-• i' ï-* e* £> C' r» r-

»94 04^^31)94 04^

I
I

OtotOiOiOtiiiOwStaOiaoosaicîauîsaifïsatOsaiOOtOoO 
I—>9*'ï4 94'ï4 04 34 9J9*CT3a4 0t''W'H74 34 34 ^ -T ■[? lO siT sO uS tOiO

0 0 sa 1(3 lO so iC 10 ta 10 
0 115 •< ^p xÿ-it -xr ’il -a xjt

■ 3
« 
s

es
U s
O
¿

. «

« m■«2

» 0

04 191 94 Ssi <34 (NC4P3c3<aPS
03 0 s>3

« (/,

® 0 0 (B

« C
94 94 54 W 94 ;i4 64 T4 JX üH » « PJ oo ;>S ^^ rt 
l^i/^94;^9)9««494W9i54M«MP<9tM«<

Ministerio de Cultura 2024



^V<*t«Twi «'invrCAR •

Nûm.1120.
Alcaldía coastituclonal de j 

Luque. j

D. J,j6é Calvo de Leon y Giirenez, 
Alca de y Presidente del Aymi- 
laaiiento cjaslitucîoù'Àl de e^ta 
villa.
Halîândose concluido en borra

dor per la Jaata pericial ei apén
dice al aihibaraoiiento de la rique
za pública de es+a villa que ba de 
servir de base para ei repariimiea- 
to de la coutribuolon territorial en 
el proximo aùo de 1876 à 1877, e) 
Ayuntamiento que presido ha acor
dado ee exponga al público en la 
Secretaria municipial por término 
de quince días, contados desde el 
en que so publique este anuncio en 
61 «Eoletin odcial» de esta provin- 

^la, para la reclamación de agravios 
^ que hubiese lugar.

Luque bO dt Mayo de 1876,- Jo- 
té Calvo de Leon.— Por acuerdo del 
Aycntamienio, iíafael Calvo de 
León y Wouroy, Secretario,

Núm. 1121. 
Alcalüja constitue ional de 

PozoOiauco.
Don Juan Fernandez Dueñas» Al

calde accidental constitucional de 
Oiíta villa.
llago saber: que terminado por 

la Junta pericial el borrador del 
apéndice al amiilarami ente de la 
Uque2a lúoiica, urbana y pecuaria 
de esta vina» que La de servir de 
tase al i paiiimiento de la con
tribución teriiionai del año econé- 
mico de 1876-77, queda espuesto 
ai público en la Secretaria del 
Ayuotauienio ) or término ue 16 
días» contados desdo aquel en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
«Luitiiü eücial» de la provincia» 
para que loa interesados puedan re- 
eiamur de agiavios; en m inteU- 
gentia que uascuirido dicho plazo 
no se aUudeiao icc.umacioncs de 
nicgun género,

i nZoLiauco 29 decayó de 187(1, 
'"Juan b emandez Luebas.

Núm- (122, 
Alcaidiá couatiiuuioual de 

XzOs Tories.

1-011 . tin Gonzaiez Fernandez» 
pt liner itiieoie do Aicaide y pre- 
bidentti acciuentdl de esta villa, 
niego tobeu quo hatinnuose 

00LC(HiOo por in ¿nuta pericial el 
yponuice ai umutuiainiento de la 
liqui-Za mmuebie, cuiUvo y gana- 
delta ne este distiitu municipal» 
qUe ha dé servir de base para la 

di'rpama de la contribu'îioti terri- 
tofi u en el año económico in mediato 
du í 876 à 77, se eceuantra de maní* 
â2sto enecta Secreti ría municipal 
per íérmiuó de quince días» á contar 
desde Ía fácha de ía insercÍLin de este 
anuncio en el oBjletin oficial* de 
la provincia, conforme à lo dis
puesto en el art. 36 del Real deere- 
lo tie 23 de Mayo da 1843, para 
que Jos propietarios y colonos en 
él comprendidos puedan enterar- 
se de sus respectivas dasifica- 
cionea y hac^r las reclamaciones 
que crean convenirlee; en la ínte- 
li;'encia que trascurrido dicho pla
zo 00 tenuráu derecho á que sean 
oídos.

Y para la debida publicidad so 
fija ei presente ea Doa Torres à (.* 
de Jamo de 1876.—Juan Gonzalez. 
—José idigusl Aiendia, rieoretario 
interino.

IIWI I» fin

Núm. 1123.
A caldiâ constitucional de 

Belmez.

Don Antonio Keyes» Alcaide cuns- 
titacional de esta villa.
Hago saber: que terminada por 

la Junta pericial de evaluación de 
la misma ta rectificación del ami- 
llaramieuto de la riqueza impooi- 
bie de este léimino municipal» que 
ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territo
rial del siguimte año económico de 
1876 a 77, el Ayuutamieuto de mt 
pre^iideucia, ha acordado expouerlo 
al público por el termino de quince 
días eu esta Secretaría» a contar 
desde la pubiicaciun de este anun
cia en el <buieiiu cüciai* de la 
provincia» para que los cootnbu- 
yentes en él comprendidos puedan 
exhonnariu y redamar de agravio» 
en la inteligencia que^pasado dicho 
plazo no se oira reclamación al
guna.

Belmez 3 de Junio de 1876.— 
El Alcalde, Antonio Reyes.—for 
hU mandado» Antoeio Cabanillas, 
Secretario.

Núm. 1124.
Alcaidia coasU lucio nal de 

Espiel.

Don Jueé Albaro Sauchez» Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Espiel.
Hago saber: que aprobados por 

la Adosinistracion ecenómica de la 
proviucia los medios para hacer 
eíecUvo el encabezamiento de con
sumos y rtcargüí provincial y mu
nicipal de esta villa en el año eco
nómico de <876 à 71, se saca á pú
blica subasta el arriendo con venta 
libre de los derechos y recargo» ea-

p*e8'>.doá impuestos sobro ol aceite, 
carne de cebr A y de cerdo en fresco, 

i jabee duto y blando, aguardiente y 
j licores» vino, vinagre, pescaJas de 
, mar, arroz y legotubres secas.
1 La expresada subasta tendrá 
1 lugar en estas Casas de Ayunta- 
j miento en los días 18 y 23 del pre- 
1 sente mes y de 10 à 12 de eus 

mañaaas; au adinitiéddosd en la 
primera postura que no cubra ei 
tipo, y en .a segnuda la que no me
jore en el 8 pur 100, touo bajo lOs 

1 tipos y coudicioués que coas tau eu 
1 el expediente que desde este dia de- 
l là de manifiesto eu la Secretaria 
1 de este Ayuntamiento.
1 Espiel 2 de Junio de 1876.—
1 José A. banchez,—Basilio Manso. 

Secretario.

Núm. 1126. 
Alcaidia ccnstitucional de 

Montero.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licnadutea la anbasta 
anunciada para cate día con objeto 
de contraUr la cobranza det repar
tí un en tu vecinal para cubrir el ué- 
ficit dé consumos lespecuvo al ano 
dé <874 à 76, bajo el tipo ue 6 por 
lUO seúdlado por premio de recau- 
dactoo y partidas fallidas» se aunn- 
cia de nuevo el remate para el Do
mingo once de los comentes de 12 
a una en estas Casas Cspituiarcsuou 
arreglo ai pliego de couduioaes que 
cominúa de maniheeto en esta se
cretaria para los que quieran tomar 
parte.

¿íontoro 4 de Junio de 1876.— 
Juan A. de la Plaza.

ILZhAbliS.
Núm. 1129.

Juzgado iLUQicipal de 
Montoro.

Don Andrés Gonzalez de Canales 
Piedrahita, Juez municipal su* 
plente de esta ciudad» en ejer
cicio.
For el presente y término de 

veinte días, que empezaran á cou- 
tarse desde su ínsetcion en los <fio- 
latines uliciates» de las provinc aa 
de Málaga» Granada y Córduba y 
^n la cOaceta de Madrid,> se citao» 
llaman y emplazan ó José Gulier- 
rez Ruiz, hijo de Francisco y ao Ma' 
ría» natural de Veltz-Máiaga y do- 
miciiiado que estuVo en la barriada 
del Sato, partido de Málaga, cono
cido en indicada barriada por Pepe 
el Veleño, que vivió en casa de Lu
cas Ufa an, calle Banda del mar 
i úmero veinticinco» euiteiu» trafi

cante, de unos treinta afios de edad; 
y ó A ilion .o Marhuez Tehes, hijo 
de Juan y da M uía Jtsós, nplettal 
de Castril de la Fors, per^Jo judi- 

; dal da Baz ». proviuOMOe Ca: ade 
ftveuciadaJo q ic estuvu zu Latupo- 

, m, pruviüoH di 41 llaga» ue Ujua 
; trdula y dus aúúí ce edad, casado, 

trafiiaole, pre q te cía,» ;r¿Z';:a 
. en la Audiencia Je osle Jjzali'O» 
; sita calle A baro Pertz LÚmo.o do- 
* ce, á ti 1 d ) celebrar ju tiu ce M.tss, 
Í por diap iro oo urmaúe fue^^u en la 
; tarde dei id do Ü^,lubfe de 1872, 
j Begun resbíii o» <a ctiusa cnminbl 
l que contra el primeiü se siguió en 
, dicha fecha por mJicado Udiito; 

apercibid s que ne no cempareear 
j la sustanciará ji juicio ea su au- 
í sencía y rebeidia sin volver a ci- 
i tarlos, con impesidon de diez pe- 
i Betas de mulo, en ccntoimidad con 
i toe articulos 939 y 944 do la ley de 
! enjuiciamiento criminal.
‘ Mentore cinco de Junio de mil 
iochccienlcs setenta y seis.—An

drés Canales.—Por su mandado, 
Martin Leal.

Núm. 1130. 
Juzgado de primra ius- 

tf Lcia de Pesadas.

Don Manuel Maria Gonzalez, Juez 
j de primera instantia de ceta vi- 
j 11a y su partido.
» Hugo caberí que en este Juz- 
j gado y por ia Eicribauia del ac- 

tuario» se dgue causa criaaiaal de 
; oficio por robO de dos caballerías 
f cuyas Btñasse espresan A oonunua- 

cion, de ia propicoad de José Aiva- 
1 res naveis, vvciuo de Almodóvar 
1 del Rio» veiificsdo on la madruga

da del 19 be Mayo úiluuo, en la 
cual he acoimmo ee pioceua 4 )a 
busca de Ls mismas» lemitiéa fulas 
á osle Juzgado si fuesen habidas con 
¡a persona ó personas que las coa- 
serven cu su peder si no ofrecieren 
las garantijs neceíaiLs,

Y con el fin de que asi tenga 
efecto espino la presente requisito- 

Íria que ce ii-stilaia en el «Bolotio
1 oficial de esta |.ruvincia en Posadas 

A primero de Jumo ua mil ocho- 
cientos seunta y seis.—Manuel Ma
ría GoLzaioZ —El actual io, Ma- 

: nuui bauchez de Toro.
1 bdíes.
i Coa Luirá mobiua» siete «fios, 
, de regular la ie, sin hierro, un po- 
‘ co matt-da de la cruz del arado.

Otra negra ocho bÚm talla re- 
!,ga'ar, sin hierro, con un lunar ma# 

negro en el cuar to izquierdo,
i a?.i>»«C5.*<®<r‘ .is’«B^.jíU íesaast*

3 Núm. 1131. 
j Fiscalia Militar.

1 Don Lucio Cimentz Campillo» Alfe- 
i rtz del De^úsitú de h itruccloo y

Ministerio de Cultura 2024



Doma ÿ fiscal perrnaaeate de af
ta plaza.

Usandodí) las facuitadós q J^ oiC 
cuticeden ida ro lea cueuauzda del ■ 
ejército, por ol preseald cito, llamo ■ 
y euipiazo per piiuier «dicte á Mí- ^ 
aud v Manuela Gaiuaúllo heraia- Í 
DOS y y itabos; el priiaero, como da 
Vüiutü y uu aúoa de edad, alto, dei* 
gado, lüoreüo y con una ciedíriz 
grande ea el cuello, y la sexuada ca 
unos diez y siete aúos mas biea ’ 
baja que alU, deigada y muy tüo- ’ 
relia, aidbüa aveviuuadvs en bu- * 
jaiauce y à Joié Rodriguez Martin, 1 
alio, giutso, rubio, ojos uzutes, ha ' 
tervid-tutiijetoilo y licue uuos ' 
veihle y oobv uú„», iiabieudo v.- 
vioo «L buj lauoe, eu ü0uipí.üiA ae j 
Mana dei Miar hepoaiU, cauc oo * 
la Paima hUiucfu ditz y sieLe, pata J 
que útblro del lerioiuo de tremía j 
ulob a cobtar uosdti e-iia IclUu, te ^ 
pieaei leu eu esta üstaiia calm ce I 
los duelos LULL et o doce, a ítíL-pOd- 
dér á los cargos que contra eUcs íc- 
tudan eu causa que ¿e sigue por 
robo de ya.lillas eu «i cortijo ue Z..- 
picó do aquel léruiiuc; apcieibitíL- 
puits de que si uu cu upartuieSLU 
deutru uei luiuiiuü s.úaiaJu so sv- 
guiia 1» caUea a ItS parala ti ptr- 
jutcie a que baya lugar.

Corduba2 ae Judiu de Itíiti.— 
El beca', Lutiu bidieutx

húiO Íi7b 
Úireúciún général de Hen- 

taa Kaiancadai». 
tOIEHiAS.

Ed iua ¿urleos celebrados ed 
este día para adjudicar uu premio 
de b2j pesetua cuuCedidu a las 
bueiiauaa de Militate» y Pametan 
muertos CD la pasada guerra ciV.l, 
y utro da igual cauiioad uturgadu 
put üecftlu du 17 de ¿otiemblo uo 
1874 a las iiuáíUuas uu UdiiaicB y 
patriotas ib lícitos a madus do ics 
partidaiios del aLsoiutisUio uesio 
i.’ do Oclubre do lcd», ba caCldu 
cü tuerto ti putbeiu a b.* bvioles 
hiLÍíUa RudiigucZ, bija de U. ba- 
Lecóa. , Vetibu de ÁitaZar do i^aü 
dUad, mtieUo CU 01 campu uoi 
butur.

bo participa a V. ¿. esta birec- 
cioil, a bu do quo so sirva uispober 
so publique tu ol «bcicUu cUciúi* 
o o osa pruviacia para quo llegue a 
colicid ce la iulcreáuda.

n-iis guardo a V. 13, muebos 
sûrs, úkáüjld id do lUayudu istü, 
— El LiltCUl gcUtiai, Jw>e uiVcm.

!... ■ —lywiifiiiiiii-w'■■■■—»'

Aúm. in¿, 
LOTE bins.

Ea iOs ¿urUos coh brados en es
to diu paru adjudicar uu premid de 
c¿b poeotas poudcdidu a .as buér* 
luCísi dtf Miu^hsy FaCibtus muer- 

t is 00 la pasiJa guerra civil, y otro 
( 0 igual canti Jad otorgado por de
creto de 17 da Sttiarobra do 1874 á 
las huérfinas de Md llares y Patrio
tas muertos à manos de toa parti
darios dal absolutismo desda i.* de 
Octubio de 1868, ha cabido cu suer
te ai primero á dohi Manuela Ja- 
bregat, hija da dou José, carabina- 
n deí Reino.

Lo participa à V. S. esta Direc- 
ciou, à du de que se sirva disponer 
sa publique en el cRoietia uuuial* 
da csa provincia para que llegue à 
Dotioia de las ioteresadas.

Bios guarde à V. d. muchos 
años. Madrid 28 de Mayo de 187 6. 
—El Director general, José Rivero,

'-.i<WiHkX*iL.Àiw4^»*:*L^-^..v4>'t.*Xu^  1'-'■MÍ*imv^j¿W>.É^ "O <1 ift^S 
Mûm, 10(19.

Cuerpo de té egrafos.

Direceiou de sección y centro de 
Córdoba.

Necesithiidose alquilar es esta 
capital un local cubierto donde 
puedan almacenarse por lo mecos 
mil pestes tetegrañeos, siendo el 
diez por ciento de primera dimea* 
sien ó sea de ocho metros de lon
gitud, se hace saber por medio del 
presente, con objeto de que la per
sons que posea local que reúna lag 
necesarias condiciones de venlda- 
ciun y segundad y le convenga 
Cedeno en arrendamiento, presen
te sus piopcsiciones en la Esia- 
cioa Lelei^railoa de esta capital, en 
el término de un mes á contar des
de la pubiieacion de este anancto 
en el «boletín obciai» de la pro
vincia,

Córdoba 24 de Mayo de 1870.— 
El Director de la Sección, Pedro 
Maiia Graner. 30—12

S.'gJ  ̂  ̂jaLjiaT^¿a¿s:?»¿.T6*a^^p^^

ÁAt'útiOj.

AEREN DAMIóNTO,

Desde t.’ de Enero próximo de 
1877, se hace del cortijo de la Üa- 
nnilla, situado en la (.’amplia y 
téiiuiio de esta ciudad, cuyo acto 
tenuiá lugar eu subasta privada el 
día 22 dei Cvriitute roes de Junio á 
lar H de la mañana en li Secreta
ria del Exetun. br. Marqués de Val- 
di llores, 6—2

Hojas de padrón Cí^n 
arreglo al art. 2i c 
re^iaiueulo de o de a 
yu de íh7Í. áe halla 
de veuia eu la librera 
del «Diario de Córdo* 
ha»» San Fernando Jí 
y Le lividos L5.

ÍÍíe^os-€sUd9S Fíifs

la formación 4el padrón f 
Ç por los Ayufllaiuieaios, 
j en ^ista de las hoias es* 
? tendidas por los vecinos^ 
i eon arreglo ai ro^laaidM** 
í lo de ó de Wayo do 3o7!. 
! Se hallan de venia eti la 

\ impreuta y íílograiía del
«biário de Córdoba,* 
Letrados LS y Sao Fer- 
uando 34.

l^apel y sobre-, 
tina caja de papel cor 

ido Carlas y otra cííRí 
100 sobres se vendet 
eu la Librería del «Dia 
río de Cordoba, » calle de 
Sau Feruaudo, num. 54. 
todo por cinco reaie^i.

A los luaesU os.

Estados meusaales de 
las cautídudes que se k 3 
han satisíceho por pri 
meras obiigacioues de 11 
euscoauAa, y de las qae 
se les adeudau. Se ha 
Uaa de venta ea el des
pacho dei « Diario de Cor
doba# calle de Sau Fer- 
nando, 31,

üEiSEFlGEiiCIá,

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas íncu- 
suales, trimestruies y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
itupresos para los esta- 
Oiecimientos de DenelL 
ceuoia.áehaiiai le ven
ta ea la imprenta y hto« 
gratia del «Diario de Cór
doba, » Sau l^etnaado ¿4 
y Letrados ÍF,

LE* FAÍUa 
de ís. M» el Rey*

Se han recibido de lo
dos Umanos para tos 
áyuulamieulos, Esc ve
las, estancos y deota:* 
Lstablecimióutoá púbii- 
eos, en la Ubr^na d^J

«Diario de Córdoba « 
calle de Sao Eer iaudo» 
adinero 34. Hay de to
dos precios desde 1 dd rs. 
ha«í.a 3 rs-

A los 5tíCfciarDs
DE 

A)unlauiieulo.
Lepartiaiieuto y da 

tríeula.
Los pileros-esta dos 

para ia iorma ioa de i4 
Maincuia de sausidio y 
ivepartt aieiíio por ter
ritoria*, coa .1 aaaieato 
del la o lo por ciemo pa
ra áiaüiciqoaies y coa ar- 
10^10 y tos alU-dlOS alO- 
deios, bcdauaa de venta 
ca la iiupreuia y ¿ibrena 
uei «Uiario ae Cordona, » 
ueíiauos 10 y .’jan kor- 
uaaao
. A AVO ecciCtí^tiOLi o<ú 

¿4y a a i. amic a lo.
Fiic^Oo Catados j ara 

la ivriuadon dci admita* 
mieatoy reparuiuiealos, 
prebai .-calos, CDialos 
compara livutt, cueaias 
de acaidiu y Deposita
ría, iciacioaes y toda 
ciase ae iRipsccoo» para 
las oUciaas aiuaieipaies* 
oe ua&iau ac venta ea ci 
dcspacuo de este penO' 
dico, ó. Fernando di y 
lucUauos Só.

HIERRO QUEVENKE
Ápfnitití, peí U Af líímui J< Wr/f,i't.|J -Ir ¡^ú'is. 

Átiieiitade per Cireulei upeciei -iti Utwilrw, 
11 HILIUiO yttVl ^M> M (□.)•)(* » UJu.

lo, Ck-iSi ert que i,-. (ffrUfttuKi, e<lin It.Jj.-idoJ 
no (i'n,jr*cí 1, dcuudur,; e, i, prípunu? 
PrpiBino.» mj! acUi». «m* if-íHtl. j a ti eis!' 
Bínstt»; huit COB Ífccoíijci» tai iruco pm co- 
ru liât cii<i4if«.

• I.» f-,i.r..(r:cí, me ti dwooot-^i» 9Ui aicrxoi 
. pr.jtsnt’inii ísfrii^inoiiH et ojcni loledui» que 
• «I UiLfiFa v’LEt )i\i>S, tin utir de lo» bhiut 
• de la* di,» muí faodcrtriu. >

Eul'CítnaiT, XnusrU dr lArcop/bMc, (**■> 
('i K-rfRí. UmciPit J* .«U n WWH>4.

i t \TIrt -.^io*x^lííu t i-

.C(U4*Hf. tatju^nl ■
-'lopdaito (CPitiI ti tiw J. * tuH» «ritr i«i'>. 

lA^ fit dtj ÏH'.IIL-1 ett, ti, / '’H, 1 10 tívt* I^t 
ftCii >••111. ■ kli-its t: '-i.k (/un*jurrf, j I. ítn^t^ 
di ^ ílfi'ii 4’.ílii i^o^eiin,

Depósito steneral en Eap-uña: Com- 
paftia.Ibaru-uaiversal, Praciadoa 7L 
duplic-do, priacipal, Madrid, 3. Cór- 

5 doña, farmaci da Avilé*.j ' R<^|k.£" ■■AUMf.i.yw.r—i.imin—ijw^. 

j Imprt»!)la, libreril y litoírrafia d^I 
f DIARIO DE COR OOBA.
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